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RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA GARANTIZAR 
LA OBJETIVIDAD DE LA EVALUACIÓN EN LOS CENTROS DE ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS SUPERIORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. 

 

La gestión de la enseñanza no universitaria por parte de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, en virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, por el que se 

traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado, ha permitido la 

elaboración de normativa propia relativa a los principios básicos por los que deben 

regirse las normas de convivencia en los centros docentes. En nuestro caso, los 

centros de Enseñanzas Artísticas Superiores, dependientes de la Consejería de 

Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

imparten los estudios superiores de Arte Dramático, Diseño y Música, los cuales 

quedan incluidos a todos los efectos en el nivel 2 del marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior. 

 

En sus disposiciones normativas se establece que la evaluación del proceso de 

aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel de adquisición y consolidación 

de las competencias transversales, generales y específicas definidas para estos 

estudios. Asimismo, se establece que la evaluación estará diferenciada por asignatura 

y será realizada, con carácter general, por el profesor encargado de impartirlas. 

 

Por otro lado, la Ley 8/1985, de 3 de julio, establece el derecho de los alumnos a que 

su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad. Es por 

ello por lo que se precisa una norma que regule el procedimiento que garantice la 

objetividad en la evaluación de estos alumnos y ofrezca las garantías necesarias para 

que el alumno pueda interponer reclamaciones y recursos frente a las resoluciones de 

calificación de los centros. 

 

Dado que se está en proceso de ordenación de las enseñanzas artísticas superiores y 

de la elaboración del marco normativo regional que regule estas enseñanzas en todo 

su conjunto y en la que está previsto incorporar un sistema de garantía para el 

alumnado, en tanto no se disponga de la misma,  y para garantizar sus derechos, 

parece oportuno regular estos mediante la aplicación transitoria de norma similar que 

los garantice para otros alumnos del sistema educativo regional, en este caso para los 

de  educación secundaria y de formación profesional de grado superior, a los que se 

les aplica la Orden de 1 de junio de 2006 de la consejería de educación y cultura, por 

la que se regula el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los 

alumnos de educación secundaria y formación profesional de grado superior. 

 

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración pública de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y del artículo cuarto del Decreto n.º 

107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la 

Consejería de Educación y Universidades, esta Dirección General de Universidades e 

Investigación, 

 

Resuelve 
 

 

En tanto no se desarrolla la nueva normativa sobre la objetividad en la evaluación, 

para el alumnado de los centros de Enseñanzas Artísticas Superiores de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, será de aplicación en el ámbito de las 

garantías de cara a la reclamación de sus calificaciones,  la “orden de 1 de junio de 

2006 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento 

que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria 

y Formación Profesional de Grado Superior” 

 

 

 

Murcia, 17 de noviembre de 2016 

Juan Monzó Cabrera 

El Director General de Universidades e Investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fi
rm

an
te

:M
ON

ZÓ
 C

AB
RE

RA
, J

UA
N

18
/1

1/
20

16
 1

3:
15

:0
7

Es
ta

 e
s u

na
 co

pi
a 

au
té

nt
ica

 im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r l

a 
Co

m
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

cia
, s

eg
ún

 e
l a

rt
ícu

lo
 3

0.
5 

de
 la

 L
ey

 1
1/

20
07

, d
e 

22
 d

e 
ju

ni
o.

 
Su

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 se

r c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 si
gu

ie
nt

e 
di

re
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//

se
de

.ca
rm

.e
s/

ve
rif

ica
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tr
od

uc
ie

nd
o 

de
l c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ica
ció

n 
(C

SV
) 7

75
ce

77
b-

aa
03

-9
29

9-
51

90
45

27
20

34



‡ N I C ‡

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 142
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 22 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 19203
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Anexo II

Relación de excluidos a las pruebas selectivas de

ingreso Esc. Dipl. Técn.: Espec. Gest. Investigación

N.º: 1

D.N.I.: X3700549

Apellidos, Nombre: Loayza Barrantes, Oscar Martín

Causa Exclusión: 65

Causas de Exclusión:

65. No presenta declaración jurada o promesa del cón-
yuge, de que no está separado de derecho del aspirante.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7960 Orden de 1 de junio de 2006, de la Consejería

de Educación y Cultura, por la que se regula el

procedimiento que garantiza la objetividad en

la evaluación de los alumnos de Educación

Secundaria y Formación Profesional de Grado

Superior.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La gestión de la enseñanza no universitaria por
parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio,
por el que se traspasan funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado, ha permitido la elaboración de
normativa propia relativa a los principios básicos por
los que deben regirse las normas de convivencia en los
centros docentes. Se trata del Decreto 115/2005, de 21
de octubre, por el que se establecen las normas de
convivencia en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

El precitado Decreto dispone en su artículo 13, el
derecho de los alumnos a una evaluación basada en
criterios objetivos y obliga a los centros a informar al
alumnado y a sus padres o tutores acerca de los crite-
rios de evaluación y calificación, así como de promo-
ción y titulación. Asimismo, responsabiliza a los profe-
sores, y en particular al tutor, del mantenimiento de una
comunicación fluida a lo largo del curso, al objeto de in-
formarles del aprovechamiento académico, calificacio-
nes y evolución del proceso de aprendizaje.

En otro sentido, en su artículo 44 y en relación con
las faltas de asistencia a clase de modo reiterado de
los alumnos, que pueden provocar la imposibilidad de
la aplicación correcta de los criterios de evaluación y de
la propia evaluación continua responsabiliza a la

Consejería de Educación y Cultura a establecer el por-
centaje de falta de asistencia que por curso, área, asig-
natura o módulo imposibilita la aplicación de dicha eva-
luación.

Por otro lado, dicho Decreto en su artículo 14, de-
termina que en el caso de alumnos con dificultades físi-
cas o sensoriales, los centros realizarán las adaptacio-
nes de acceso al currículo necesarias para facilitar su
aprendizaje y desarrollo. Si dichas dificultades van aso-
ciadas a la imposibilidad de asistencia al centro esco-
lar, la Orden de 31 de mayo de 2005, por la que se esta-
blecen procedimientos en materia de recursos
humanos para el curso 2005-2006, dispone la posibili-
dad de prestar la correcta atención educativa
individualizada a dichos alumnos, dentro de los Progra-
mas de Atención Domiciliaria, con el fin de que puedan
continuar con su proceso educativo.

El Real Decreto 929/1993, de 18 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institu-
tos de Educación Secundaria determina, con la finali-
dad de asegurar la evaluación objetiva del rendimiento
escolar de los alumnos, las funciones que se enco-
miendan a la Comisión de coordinación pedagógica y a
los departamentos didácticos. En el caso de los cen-
tros privados concertados y privados, no incluidos en el
ámbito de aplicación de dicho Real Decreto, los Regla-
mentos de régimen interior, establecerán los órganos
respectivos competentes que aseguren la referida eva-
luación objetiva del rendimiento escolar.

La presente orden, que desarrolla
normativamente determinados aspectos del Decreto
115/2005, de 21 de octubre, regula en la Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesio-
nal el derecho de los alumnos a ser evaluados confor-
me a criterios objetivos y establece las condiciones que
garantizan dicha objetividad, a la vez que señala el pro-
cedimiento mediante el cual los alumnos, o sus repre-
sentantes legales, pueden solicitar aclaraciones, o, en
su caso, reclamar por escrito contra las decisiones y ca-
lificaciones que, se adopten, después de cada evalua-
ción, y al finalizar el curso.

Por todo ello, en virtud del artículo 16.2 d) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y a propuesta
de la Dirección General de Ordenación Académica,

Dispongo:

Artículo primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden regula el derecho de los alum-
nos a ser evaluados conforme a criterios objetivos y es-
tablece las condiciones y el procedimiento que garanti-
zan dicha objetividad. Será de aplicación en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Región
de Murcia que impartan enseñanzas de Educación se-
cundaria y/o Formación Profesional de Grado Superior.
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Artículo segundo. Procedimiento para la información

al alumnado y a los padres o tutores.

1. Conforme al artículo 13 del Decreto 115/2005,
que garantiza el derecho de los alumnos a ser evalua-
dos con objetividad, la evaluación del proceso de
aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función
formativa, aportándole información sobre lo que real-
mente ha progresado, las estrategias personales que
más le han ayudado, las dificultades que ha encontrado
y los recursos de que dispone para superarlas.

2. Los Reglamentos de régimen interior de los
centros arbitrarán normas de funcionamiento que ga-
ranticen y posibiliten la comunicación a lo largo del cur-
so escolar de los alumnos o sus representantes lega-
les con el tutor y los profesores de las distintas
materias o módulos.

3. Los tutores de cada grupo y los profesores de
las distintas materias o módulos mantendrán una co-
municación fluida con los alumnos, sus padres o tuto-
res legales en lo relativo a las valoraciones sobre el
aprovechamiento académico de los alumnos, califica-
ciones y la evolución de su proceso de aprendizaje, así
como, en su caso, en lo referente a las medidas de re-
fuerzo educativo o adaptación curricular que se adop-
ten. A tal fin, a comienzos de curso, los profesores tuto-
res comunicarán a los padres o tutores legales de los
alumnos las horas que cada profesor y tutor tienen re-
servadas en su horario para atenderles. El tutor del gru-
po será informado por el profesor de la materia o módu-
lo determinado de las entrevistas que mantenga con los
padres o tutores legales o con los alumnos.

4. El tutor, en el proceso de seguimiento educativo
del alumno, llevará un registro de las entrevistas que él
o cualquiera de los profesores del grupo mantengan
con los padres o tutores legales o con el propio alumno.

5. El tutor, después de cada sesión de evaluación,
así como cuando se den circunstancias que lo aconse-
jen, informará a los padres o tutores legales y a los
alumnos sobre el aprovechamiento académico de és-
tos y la marcha de su proceso educativo. Esta comuni-
cación se hará por escrito en la forma que determinen
los respectivos Proyectos curriculares de etapa e inclui-
rá, en su caso, las calificaciones que se hubieran obte-
nido.

Artículo tercero. Publicidad de los instrumentos y

criterios de evaluación.

1. A los efectos de lo establecido en la presente
orden se entiende por instrumentos de evaluación to-
das aquellas pruebas, ejercicios, trabajos o registros
utilizados por el profesorado para la observación siste-
mática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del
alumno.

2. Al inicio de curso, los centros deberán hacer pú-
blicos los criterios generales sobre evaluación y califica-
ción de los aprendizajes y sobre promoción de los alum-
nos, con especial referencia, en el caso de la Educación

Secundaria Obligatoria, a los criterios fijados para la obten-
ción del título de Graduado en Educación Secundaria. Di-
cha información quedará depositada en Jefatura de estu-
dios, a los efectos de poder ser consultada por cualquier
miembro de la comunidad educativa, de lo que se informa-
rá debidamente en el tablón de anuncios del centro.

Los tutores entregarán a los alumnos en su pri-
mera sesión de tutoría, y a sus padres o tutores legales
en la reunión de presentación, los criterios que, conte-
nidos en el Proyecto curricular, se aplicarán para deter-
minar la promoción al siguiente curso y, en el caso del
cuarto curso, los criterios para la obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria. Asimismo, se pro-
cederá en relación con los criterios para la obtención de
los títulos de Bachiller y de Formación Profesional.

3. Al comienzo del curso escolar, cada profesor in-
formará a los alumnos de los criterios de evaluación y
de calificación que para la materia o módulo se en-
cuentren recogidos en la programación didáctica co-
rrespondiente, incluyendo los de la prueba extraordina-
ria. Esta información se encontrará en Jefatura de
estudios para su consulta por cualquier miembro de la
comunidad educativa.

4. Los profesores facilitarán a los alumnos o a sus
padres o tutores legales la información que se derive
de los resultados de la aplicación de los instrumentos
de evaluación utilizados para realizar las valoraciones
del proceso de aprendizaje.

Cuando la valoración se base en pruebas, ejerci-
cios o trabajos escritos, los alumnos tendrán acceso a
éstos, facilitándoles el profesor las aclaraciones sobre
la calificación y las orientaciones para la mejora del pro-
ceso de aprendizaje, así como los documentos que
permitan garantizar la función formativa de la evalua-
ción.

5. Los instrumentos de evaluación, que justifican
los acuerdos y decisiones adoptados respecto a un
alumno, deberán ser conservados hasta el inicio de las
actividades lectivas del curso siguiente. Los centros es-
tablecerán los procedimientos oportunos para asegurar
esta conservación.

Artículo cuarto. Evaluación del alumnado.

1. De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/
2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado
puede provocar la imposibilidad de la aplicación correc-
ta de los criterios de evaluación y la propia evaluación
continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justifica-
das e injustificadas, que originan la imposibilidad de
aplicación de la evaluación continua se establece en el
30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

2. El alumno que se vea implicado en esta situa-
ción se someterá a una evaluación extraordinaria, con-
venientemente programada, que será establecida de
forma pormenorizada en la programación didáctica de
cada una de las materias o módulos que conforman la
etapa o el ciclo formativo.
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3. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia es-
tén debidamente justificadas o cuya incorporación al
centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan
rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los
departamentos elaborarán un programa de recuperación
de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a
las circunstancias especiales del alumno, en su caso,
que se anexionará a la programación didáctica respecti-
va. El responsable de dicho programa será el Jefe de
departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mis-
mo en el profesor del grupo correspondiente.

4. A los alumnos de educación secundaria obliga-
toria que participen en el Programa de Atención Domici-
liaria, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 112/
2002, de 13 de septiembre, y previo acuerdo del equipo
docente, se les podrán realizar adaptaciones
curriculares personalizadas para facilitar su aprendizaje
y evaluación, no siéndoles de aplicación lo previsto en
el apartado 1 de este artículo.

Artículo quinto. Procedimiento de reclamación en el

centro después de la primera o segunda

evaluación.

1. Si tras las aclaraciones recogidas en el artículo
tercero. 4 de la presente orden, persiste el desacuerdo
con las actuaciones o calificaciones obtenidas des-
pués de la primera o segunda evaluación, los alumnos
o sus padres o tutores legales, podrán presentar por
escrito al Jefe de estudios la revisión de la calificación o
actuación objeto de desacuerdo, en el plazo de cinco
días lectivos a partir de aquel en que se produjo su co-
municación al interesado, entendiendo como tal la en-
trega de boletines en sesión programada y conocida
por todo el alumnado.

2. El Jefe de estudios, tras verificar que se ha cele-
brado la entrevista con el profesor, admitirá a trámite
únicamente las reclamaciones basadas en alguno de
los motivos siguientes:

a) El alumno no ha recibido información del conte-
nido de la programación didáctica, de acuerdo con lo
establecido en el artículo tercero.3.

b) Se le ha denegado la revisión de las pruebas,
ejercicios o trabajos escritos realizados para la evalua-
ción del proceso de aprendizaje, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo tercero.4.

c) Los objetivos o contenidos sobre los que se
está llevando a cabo el proceso de aprendizaje no se
adecuan a los establecidos en la programación didácti-
ca de la materia o módulo.

d) Los criterios de evaluación o de calificación so-
bre los que se está llevando a cabo el proceso de
aprendizaje no se adecuan a los establecidos en la pro-
gramación didáctica de la materia o módulo.

e) Los procedimientos e instrumentos de evalua-
ción aplicados no se adecuan con lo señalado en la
programación didáctica.

3. Cuando la reclamación se base en los apartados
a) y b) el Jefe de estudios dará traslado inmediato de la
misma al Jefe de departamento didáctico, de familia pro-
fesional u órgano didáctico responsable en los centros
concertados y privados, para que informe al profesor co-
rrespondiente y éste proceda a su subsanación. Asimis-
mo, informará de las actuaciones al tutor del alumno.

4. Cuando la reclamación se base en los aparta-
dos c), d) o e), el Jefe de estudios dará traslado inme-
diato de la misma al Jefe de departamento didáctico, de
familia profesional u órgano didáctico responsable en
los centros privados concertados, para que sea anali-
zada y resuelta en la primera reunión que celebre el de-
partamento correspondiente dentro de los diez días lec-
tivos siguientes a la presentación de la reclamación.

5. En el supuesto previsto en el apartado anterior,
el Jefe de departamento correspondiente trasladará, el
mismo día de celebración de dicha reunión, a través de
Jefatura de estudios, el informe motivado al Director del
centro. Éste comunicará por escrito al alumno y a sus
padres o tutores legales, en el plazo de dos días lecti-
vos, las decisiones adoptadas, e informará de las mis-
mas al tutor, haciéndole entrega de una copia. Esta ac-
tuación dará por concluido el procedimiento de
reclamación en el centro durante el proceso de evalua-
ción, sin perjuicio de que los motivos de discrepancia
puedan reproducirse, en su caso, en la reclamación
contra la calificación final.

6. El expediente de reclamación deberá conser-
varse hasta el inicio de las actividades lectivas del si-
guiente curso escolar.

Artículo sexto. Procedimiento de reclamación en el

centro tras la evaluación final ordinaria o

extraordinaria.

1. En el supuesto de que, tras las oportunas acla-
raciones contempladas en el artículo tercero. 4, exista
desacuerdo con la calificación final ordinaria o extraor-
dinaria obtenida en una materia o módulo:

1.1. El alumno o sus padres o tutores legales po-
drán solicitar por escrito al Jefe de estudios la revisión
de dicha calificación en el plazo de dos días lectivos a
partir de aquel en que se produjo su comunicación al
interesado, entendiendo como tal la entrega de boleti-
nes en sesión programada y conocida por todo el
alumnado o la publicación de notas en el tablón de
anuncios del centro, comunicada fehacientemente al
alumnado.

1.2. En las reclamaciones contra las calificaciones
finales ordinarias no podrán esgrimirse motivos de des-
acuerdo que pudiendo haberse planteado conforme al
artículo quinto de la presente orden no se formularan en
su momento, sin perjuicio de que, si se alegaron, pue-
dan reiterarse.

1.3 Las reclamaciones contra las calificaciones
finales ordinarias se basarán exclusivamente en los
siguientes motivos:
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a) El alumno no ha recibido información del conte-
nido de la programación didáctica.

b) Se le ha denegado la revisión de las pruebas,
ejercicios o trabajos escritos realizados para la evalua-
ción del proceso de aprendizaje.

c) Los objetivos o contenidos sobre los que se ha
llevado a cabo el proceso de aprendizaje no se adecuan
a los establecidos en la programación didáctica de la
materia o módulo.

d) Los procedimientos e instrumentos de evalua-
ción aplicados no se adecuan con lo señalado en la
programación didáctica.

e) No se han aplicado correctamente los criterios
de evaluación o de calificación establecidos en la pro-
gramación didáctica para la superación de la materia o
módulo.

1.4. En el caso de la evaluación final extraordinaria,
habida cuenta que la misma se limita a un examen com-
pleto de la materia o módulo suspenso más la presenta-
ción, en su caso, de los trabajos requeridos por el departa-
mento correspondiente y recogido todo ello, en la
programación didáctica, las reclamaciones contra las califi-
caciones finales deben basarse en los motivos siguientes:

a) Habérsele denegado la revisión de la prueba.

b) El alumno no ha recibido información sobre los
contenidos o criterios de evaluación o de calificación
establecidos en la programación didáctica para la prue-
ba extraordinaria.

c) El alumno no ha recibido información sobre la
presentación de trabajos y su contenido, de acuerdo
con lo establecido, en su caso,  en la programación di-
dáctica para la prueba extraordinaria.

d) Los objetivos o contenidos sobre los que se ha
llevado a cabo la evaluación extraordinaria no se
adecuan a los establecidos en la programación didácti-
ca de la materia o módulo.

e) Los procedimientos e instrumentos de evalua-
ción aplicados no se adecuan con lo señalado en la
programación didáctica para la prueba extraordinaria.

f) No se han aplicado correctamente los criterios
de calificación o de evaluación establecidos en la pro-
gramación didáctica para la superación de la materia o
módulo en la prueba extraordinaria.

1.5. La solicitud de revisión, que contendrá cuan-
tas alegaciones justifiquen la disconformidad con la ca-
lificación final, será trasladada por el Jefe de estudios
inmediatamente al Jefe del departamento correspon-
diente comunicándole tal circunstancia al profesor tutor.

1.6. En el primer día hábil siguiente a aquel en
que finalice el período de solicitud de revisión, cada
departamento didáctico, de familia profesional u órga-
no didáctico responsable en los centros privados con-
certados, procederá al estudio de las solicitudes de
revisión de calificaciones en reunión extraordinaria de
la que se levantará acta.

1.7. En el proceso de revisión de la calificación fi-
nal ordinaria obtenida en una materia o módulo, los
profesores del departamento didáctico, de familia profe-
sional o del órgano didáctico responsable en los cen-
tros privados concertados, contrastarán las actuaciones
seguidas en el proceso de evaluación del alumno con
lo establecido en la programación didáctica del depar-
tamento respectivo, contenida en el Proyecto curricular
de etapa, con especial referencia a:

a) Adecuación de los objetivos o contenidos sobre
los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumno con los recogidos en la co-
rrespondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumen-
tos de evaluación aplicados con lo señalado en la pro-
gramación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de evalua-
ción o de calificación establecidos en la programación
didáctica para la superación de la materia o módulo.

Las decisiones del departamento deberán ser to-
madas por mayoría y estar debidamente motivadas.

1.8. En el caso de las reclamaciones contra la
evaluación final extraordinaria se adaptarán los aparta-
dos del punto anterior teniendo en cuenta que los úni-
cos instrumentos de calificación son la prueba misma
y, en su caso, los trabajos exigidos.

1.9. El Jefe del departamento correspondiente
trasladará el mismo día de celebración de dicha re-
unión, a través de Jefatura de estudios el informe moti-
vado al Director del centro. Éste comunicará por escrito
al alumno y a sus padres o tutores, en el plazo de dos
días hábiles la decisión razonada de ratificación o mo-
dificación de la calificación reclamada e informará de la
misma al profesor tutor haciéndole entrega de una co-
pia del escrito cursado.

1.10. En los casos en los que las modificaciones
de las calificaciones pudieran afectar a las decisiones
de promoción o titulación, las juntas de evaluación se
reunirán en el plazo de dos días hábiles a partir de la
emisión del informe del departamento correspondiente
para resolver a la vista de la nueva situación de los
alumnos afectados.

1.11. Si tras el proceso de revisión, procediera la
modificación de alguna calificación final, el Secretario
del centro insertará en las actas y, en su caso, en el ex-
pediente académico y en el Libro de Escolaridad de la
Enseñanza Básica, Libro de Calificaciones de Bachille-
rato o de Formación Profesional, la oportuna diligencia
que será visada por el Director.

2. Cuando la solicitud de la revisión tenga por ob-
jeto la decisión de promoción o titulación adoptada para
un alumno de Educación Secundaria Obligatoria:

2.1. El alumno o sus padres o tutores legales po-
drán solicitar por escrito la revisión de dicha decisión
en el plazo de dos días lectivos, a partir de aquel en que
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se produjo su comunicación al interesado, entendiendo
como tal la entrega de boletines en sesión programada
y conocida por todo el alumnado o la publicación de no-
tas en el tablón de anuncios del centro, comunicada
fehacientemente al alumnado.

2.2. El Jefe de estudios trasladará dicha solicitud
al profesor tutor del alumno, como coordinador de la se-
sión final de evaluación en la que ha sido adoptada di-
cha decisión de no promoción o titulación. La Junta de
evaluación a la que se hubiera presentado solicitud de
revisión de las decisiones de promoción o titulación se
reunirá en sesión extraordinaria en un plazo máximo de
dos días hábiles desde la finalización del periodo de
solicitud de revisión, para proceder al estudio de la mis-
ma y adoptar la decisión por mayoría, debidamente mo-
tivada, de modificación o ratificación de las correspon-
dientes decisiones, conforme a los criterios de
promoción o titulación establecidos en el Proyecto
curricular de etapa.

2.3. El profesor tutor recogerá en el acta de la se-
sión extraordinaria la descripción de los hechos y actua-
ciones previas que hayan tenido lugar y la ratificación o
modificación de la Junta de evaluación en la decisión
objeto de la revisión, motivada conforme a los criterios
para la promoción o titulación de los alumnos estableci-
dos con carácter general para el centro en el Proyecto
curricular.

2.4. El Director comunicará por escrito al alumno y
a sus padres o tutores la ratificación o modificación, ra-
zonada, de la decisión de promoción o titulación en el
plazo de dos días hábiles contados a partir del de la re-
unión de la Junta de evaluación, lo cual pondrá término
al proceso de reclamación en el centro.

2.5. Si tras el proceso de revisión, procediera la
modificación de la decisión de promoción o titulación
adoptada para el alumno, el Secretario del centro inser-
tará en las actas y, en su caso, en el expediente acadé-
mico y en el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Bá-
sica, Libro de Calificaciones de Bachillerato o de
Formación Profesional, la oportuna diligencia que será
visada por el Director.

Artículo séptimo. Proceso de reclamación ante la

Consejería de Educación y Cultura.

1. En caso de desacuerdo con la decisión adopta-
da por el centro, tanto por lo que respecta a la reclama-
ción de calificaciones finales, como para la presentada
contra la decisión de promoción o titulación, el alumno
o sus padres o tutores legales, podrán solicitar por es-
crito al Director del centro que eleve la reclamación a la
Dirección General de Ordenación Académica. El plazo
para la presentación de dichas solicitudes será de dos
días hábiles a partir de la recepción de la comunicación
por el interesado.

2. Los Directores de los centros serán los respon-
sables de la adopción de cuantas medidas sean preci-
sas para que la información incluida en los expedientes

de reclamación se ajuste a los modelos que al efecto
elaborará el Centro Directivo competente, e incorpore la
totalidad de los documentos que en ellos se indique.

3. El Director del centro docente, en el plazo máxi-
mo de dos días hábiles, remitirá el expediente de la re-
clamación a la Dirección General de Ordenación Acadé-
mica. Dicho expediente incorporará los informes
elaborados en el centro, los instrumentos de evalua-
ción que justifiquen las informaciones acerca del proce-
so de evaluación del alumno, así como, las nuevas ale-
gaciones presentadas, si las hubiese, y los informes
del Jefe de departamento y del Director sobre las mis-
mas. Si el Centro Directivo considerara que falta algún
documento para completar el expediente lo solicitará al
centro, quien lo remitirá en el plazo máximo de dos días
hábiles.

4. La Dirección General de Ordenación Académica
solicitará a la Inspección de Educación el correspon-
diente informe, que tendrá como referencia la progra-
mación didáctica del departamento respectivo y, a efec-
tos de promoción o titulación, el Proyecto curricular de
etapa. El informe, que deberá emitirse en un plazo máxi-
mo de diez días, se hará en función de los siguientes
criterios:

a) Adecuación de los objetivos  o contenidos so-
bre los que se ha llevado a cabo la evaluación del pro-
ceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la
correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumen-
tos de evaluación aplicados con lo señalado en la pro-
gramación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de evalua-
ción o de calificación establecidos en la programación
didáctica para la superación de la materia o módulo y
de promoción o titulación incluidos en el Proyecto
curricular de etapa.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dis-
puesto en la presente orden.

5. Excepcionalmente, si la elaboración del informe
precisara del análisis de pruebas, ejercicios o trabajos
realizados por el alumno, la Inspección de Educación
solicitará la colaboración de especialistas en las mate-
rias o módulos a las que haga referencia la reclama-
ción. El profesor especialista, que deberá estar impar-
tiendo la materia o módulo en cuestión, pertenecerá al
cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, o en
el caso de aquellas materias o módulos en los que no
exista tal posibilidad, al de profesores de enseñanza
secundaria o al de profesores técnicos de formación
profesional. El informe elaborado por el especialista se
incluirá en el expediente.

6. En el plazo máximo de un mes a partir de la
recepción del expediente, el Director General de Or-
denación Académica adoptará la Resolución perti-
nente, que será motivada en todo caso, y que se co-
municará de forma inmediata al Director del centro
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para su cumplimiento y entrega al interesado. Dicha
entrega se realizará por cualquier medio que permita
tener constancia de su recepción por el interesado.
La Resolución de la Dirección General pondrá fin a la
vía administrativa. Aquellas resoluciones que se dic-
ten durante el periodo vacacional de los centros do-
centes se les harán llegar, asimismo, de forma inme-
diata a los interesados.

7. En el caso de que la reclamación sea estimada
se adoptarán las mismas medidas a las que se refie-
ren los apartados 1.11 y 2.5 del artículo sexto de la pre-
sente orden.

8. En el proceso de reclamación de calificaciones
finales ordinarias o extraordinarias en segundo curso
de Bachillerato, los centros en la medida de lo posible
agilizarán los plazos marcados, dadas las escasas fe-
chas que median entre la finalización del curso y el pla-
zo para la matriculación en la Prueba de acceso a la
universidad. Por este mismo motivo, la documentación
relativa a los expedientes se presentará directamente y
con carácter de urgencia, en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura, Avenida de la Fama,
15, de Murcia.

Disposición final primera. Plazos en días hábiles.

Cuando entre los días hábiles que conforman un
plazo de los establecidos en la presente orden se en-
cuentre un sábado, dicho plazo se entenderá ampliado
en un día hábil adicional.

Disposición final segunda. Aplicación en los centros

privados.

1. En los centros privados, las solicitudes de revi-
sión se tramitarán en la forma y por los órganos que de-
terminen sus respectivos Reglamentos de régimen in-
terior, siendo de aplicación supletoria la presente orden
en todo lo que en ellos no esté regulado.

2. En todo caso, contra las decisiones de los órga-
nos de los centros privados a los que se refiere el apar-
tado anterior, los alumnos o sus padres o tutores lega-
les podrán reclamar, en la forma establecida en el
artículo séptimo de esta orden.

Disposición final tercera. Habilitación para el

desarrollo normativo.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación
Académica para dictar las resoluciones que resulten
precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto
en la presente orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y será de aplicación a partir del curso escolar
2006-2007.

Murcia, a 1 de junio de mayo de 2006.—El Con-
sejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina

Precioso.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8091 Orden de 18 de mayo de 2006 por la que se

modifica la autorización de apertura y

funcionamiento del Centro Concertado de

Educación Infantil «Samaniego» de

Alcantarilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente tramitado a instancia de D. Ra-
fael Sánchez Egea con D.N.I. n.º: 74.318.963-Y, como
Presidente de la entidad «Sociedad Cooperativa de En-
señanza Samaniego», titular del Centro Concertado de
Educación Infantil «Samaniego», con domicilio en C/
Pago de las Viñas, Tropel, n.º 18 de Alcantarilla, solici-
tando modificación de la autorización de apertura y fun-
cionamiento del Centro, por ampliación de 4 unidades
de 2.º ciclo.

En su virtud,

Dispongo

Primero: Modificar, de acuerdo con los artículos
13.1.c) y 14) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril
(B.O.E. del 9), la autorización de apertura y funciona-
miento del Centro privado de Educación Infantil
«Samaniego» de Alcantarilla, con la ampliación de 4
unidades de 2.º ciclo y 88 puestos escolares, quedando
configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro Concertado de

Educación Infantil

Denominación específica: «SAMANIEGO»

Código de Centro: 30000419

Titular: «Sociedad Cooperativa de Enseñanza

Samaniego»

C.I.F.: F-30044994

Domicilio: C/ Pago de las Viñas, Tropel, n.º 18.

Localidad: Alcantarilla

Municipio: Alcantarilla

Provincia: Murcia

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil.

Capacidad: 4 unidades de 2.º ciclo y 254 puestos

escolares.

Segundo.- La presente autorización se comunicará
de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.- La autorización de las nuevas unidades
afecta a un nivel de enseñanza incluido en el Régimen de
Conciertos Educativos con esta Administración. Teniendo


